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SE DICTAN MEDIDAS SOBRE 
CUESTIONES FORESTALES. 

DECRETO NUMERO 2278 DE 1953 

(SEPTIEMBRE 1?) 

por el cual se dictan medidas sobre cuestiones forestales. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, y especialmente de las que 
le confiere el articulo 121 de la Constitución Nacional, y • 

C O N S I D E R A N D O : 

Que por medio del Decreto número 3518 de 1949 se de-
claró turbado el orden público y en estado de sitio todo el 
territorio nacional; 

Que para la mejor aplicación de las disposiciones sus-
tantivas sobre cuestiones forestales es conveniente recopi-. 
larlas, en cuanto sea posible, en un solo estatuto legal, 

D E C R E T A : • 

CAPITULO I 

Artículo 1? El presente Decreto contiene las reglis ge-
nerales en la vigilancia, conservación, mejoramiento, resera-
va, repoblación y explotación de bosques; aprovechamiento, 
comercio, movilización y exportación de productos-forestales. 

Clasificación de bosques. ' 

Articulo 29 Para los efectos del presente Decreto, loé 
bosques del país se clasifican, así: 

a) Bosques protectores; 
b) Bosques públicos; 
•c) Bosques de interés general; 
d) Bosques de propiedad privada. 

Artículo 3? Se entiende por bosques protectores los plan-
tados en los terrenos que constituyen la "Zona-Forestal Pro-
tectora", de que trata el artículo 49, capítulo I I del presente 
Üecreto, sean públicos o de dominio privado. ( 

Se entiende por bosques públicos los que pertenecen 
a entidades de derecho público. 

Se entiende por bosques de interés general aquellos que-
contienen especies de elevado valor comercial que económi-
camente conviene conservar, ya sean públicos o de propie-

' dad privada. 
Se entiende por bosques de propiedad privada aquellos 

que han salido del dominio del Estado a cualquier título, 
que no hayan perdido su eficiencia legal, y los amparados 
por-, títulos inscritos, entre particulares otorgados con ante-
rioridad al 7 de abril de 1,917, ,segúnN lo preceptuado en-el 
artículo 39 de la Ley 200 de 1936'. -

CAPITULO I I 

Zonas protectoras y de interés general. 

Artículo 49 Constituyen "Zona Forestal Protectora"-los 
terrenos situados en las cabeceras de las cuencas de los ríos, 
arroyos y quebradas, sean o no permanentes; las.márgenes 
y laderas con pendiente superior al cuarenta por ciento 
(40%); la zona de cincuenta (50) metros de ancho a cada 
lado de los manantiales, corrientes y cualesquiera depósi-
tos naturales de aguas, y todos aquellos en que a juicio del 
Miñisterio de Agricultura, convenga mantener el bosque, o 
crearlo si ha desaparecido, con el fin de defender cuencas 
de abastecimiento de aguas, embalses, acequias, evitar des-
prendimientos de tierras y rocas, sujetar terrenos, defender 
vías de comunicación, regularizar cursos de aguas, o con-
tribuir _ a la salubridad. 

Artículo,59 Constituyen zonas de interés general, aque-
llas que señale el Ministerio de Agricultura, en cada caso, 
ya sea en terrenos baldíos, o en predios de dominio privado, 
por contener especies valiosas que convenga con'servar. 

Artículo 69 -También constituyen zonas de interés ge-
neral aquellas que destine el Gobierno para ser explotadas 
únicamente como bosques, ya sea por administración di-
recta, ya en virtud de concesiones. 

Las zonas que se destinen de acuerdo con este artículo 
quedan exentas de los requisitos de que trata el artículo 96 
del Có'digo Fiscal. 

. Artículo 79 La explotación de bosques" o el aprovecha-
miento de productos forestales existentes, dentro de las zo-
nas de que trata este Capítulo, quedarán sometidos al régi-
men especial que para cada una de ellas señale el Gobierno. 

CAPITULO I I I 

Vigilancia Forestal. 

Artículo 89 La vigilancia forestal será ejercida por los 
Inspectores Nacionales de Recursos Naturales, por los Ins-
pectores, Departamentales, Intendenciales y Comisariales de 
Recursos Naturales que determine el Ministerio de Agricul-

t u r a para cada sección del país; por los.Alcaldes, Corregido-
res, Inspectores y demás autoridades de policía y por guar-
dabosques especiales, a cargo de personas naturales o jurí-
dicas, y por los Inspectores ad honórem que designe el cita-
do Ministerio, para lo cual queda facultado. 

Artículo 99 Los nombramientos de -los Inspectores De-
partamentales, Intendenciales y Comisariales' de Recursos 
Naturales, los hará el Ministerio de Agricultura, de ternas 
que para tal efecto le envíen los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios. 

CONTENIDO: ULTIMA PAGINA 



1186 - Sábado 12 de septiembre de 1953 D I A R I O O F I C I A L ^ 
El Gobierno, al reglamentar el presente Decreto, seña-

lará las sanciones, en que incurren las personas que incum-
plan lo dispuesto en este artículo. 

Articulo 23. El Ministerio de Agricultura queda faculta-
do para determinar en los predios urbanos y rurales, de 
propiedad del Estado, de los Departamentos, de los Munici-
pios y demás establecimientos oficiales- o semioficiales, las 
zonas o fajas de terreno que obligatoriamente deben ser ar-
borizadas. 

Artículo 24. Cada uno de los Municipios del país pro-
cederá a organizar y sostener por 10 menos un vivero de 
árboles maderables, ornamentales o industriales y frutales, 
adecuados para la respectiva región. 

Artículo 25. Decláranse de interés general o ele utilidad 
pública los trabajos de reforestación e hidrológico-foresta-
les en los terrenos de la "Zona Forestal Protectora". 

. El Gobierno, para la ejecución de estas obras, podrá im-
poner administrativamente servidumbres o decretar expro-
piaciones de las extensiones de terreno que sean necesarias. 

Artículo 26. Para el pago del precio a que haya lugar 
en los casos de expropiación o servidumbre, se deducirá de 
dicho monto el aumento del valor probable que adquiera o 
haya de adquirir el resto del predio objeto de la expropia-
ción por causa de la obra que sé construya. 

CAPITULO VI 

Exención de impuestos para plantaciones de árboles. 

Artículo 27. Las tierras de zonas rurales que se destinen 
exclusivamente a la plantación de árboles maderables o al 
establecimiento de bosques permanentes, lo mismo que las 

'inversiones efectuadas para tales fines, estarán exentas.por 
un término de cinco (5) años del pago de gravamen .sobre 
el patrimonio, complementario del impuesto dé> rentaj y de 
cualquier otro impuesto nacional, departamental o muni-
cipal. ' -. 

Artículo 28. Los planes.de..plantación de árboles made-
. rabies y el establecimiento de bosques permanentes," debe-
rán ser. sometidos-al. estudio y aprobación previos 'del-.-Minis-
terio de Agricultura, requisitos sin los cuales ni las tierras 
ni las inversiones de la respectiva plantación .forestal que-
darán exentos del pago de los impuestos de que habla el ar-
ticula 27 del presente Decreto. 

Para-gozar de-las. exenciones será necesario acompañar 
anualmente, a la declaración de renta y patrimonio una cer-
tificación del Ministerio de Agricultura, en la cual conste 
la aprobación de los planos a que se. refiere este artículo y 
la. efectividad dé las inversiones realizadas para los mismos 
fines. -

El término de la exención empezará a ..contarse a par-
tir del año-en que' se obtenga/la. aprobación de los planes" de 
arborización o reforestación. . . 

CAPITULO VII 
i -

Inventario .forestal. 

Artículo. 29. El Ministerio de Agricultura, procederá a le-
vantar.' el inventario forestal del- país, -y a. determinar las 
áreas qué deban dedicarse exclusiyamente a ser explotadas 
como bosques. 

Artículo 30. El mismo'Ministerio, por medio de comisio-
-:nes especiales, levantará .la estadística de los sitios o terre-
ónos que por sus bellezas escénicas naturales, riquezas de su 
gea, fauna o'flora,-particularidades geológicas, hidrológicas, 
monumentos, etc.; deban' destinarse a parques- nacionales y 
ser objeto de protección especial. 

Artículo 10. Los Inspectores Departamentales, Inten-
denciales y Comisariales de Recursos Naturales y demás 
funcionarios de que habla el artículo 8° del presente Decreto, 
prestarán su-servicio bajo las órdenes directas del Ministe-
rio de Agricultura, Despacho que les señalará las funciones 
respectivas. 

Artículo 11. Los'gastos- que demande el servicio de v i-
g i l anc ia forestal departamental, intendencial y comisarial, 
* serán cubiertos con los presupuestos de las respectivas en-

tidades, pero los Municipios - están obligados a contribuir 
con el uno por ciento (1%) de sus presupuestos. 

Los Gobernadores se abstendrán de impartir su apro-
• bación a los presupuestos municipales en que no se incluyan 

las partidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispues-
to en este artículo. 

Artículo 12. Los gastos que demande el servicio de guar-
dabosques especiales-serán cubiertos por la persona o enti-
dad que los solicite. 

CAPITULO IV 

Reservas madereras. 

Articulo 13. Con el fin de constituir reservas madereras, 
de productos forestales industriales, los propietarios de pre-
dios rurales tendrán la obligación de mantener enfosque, si 
existe,"o de repoblar de árboles maderables o industriales, 
-una porción del diez por ciento (10%) de la extensión total 
del terreno, cuando ésta exceda de cincuenta hectáreas 
(50 hets.). El Ministerio de Agricultura queda, facultado 
para señalar proeentajes'diferentes, cuando a su juicio fue-
re necesario. 

Artículo 14 Con.la misma finalidad del artículo interior, ; 
en los terrenos baldíos que se adj;udiquen a cualquier título, 
en extensiones mayores de cincuenta hectáreas (50 hets.), 
el interesado deberá comprobar que mantiene en bosque o 
en cultivo de árboles maderables o. industriales una porción 
del veinte por ..ciento -,(-20%) de la-extensión total del-terre-
no. 

Artículo 15. En las zonas deHerrenos baldíos que se des-
tinen para colonización agropeciaria, deberán dejarse- en 
pie, adeniás de los bosques existentes en terrenos de la "Zo-
na Forestal Protectora", una, porción .no menor de diez por 
ciento (10%) de la extensión total de la .zona-destinada a 
colonización. - • 

.CAPITULO V 

Reforestación y; repoblación forestal* 

, Artículo 16. Los .propietarios de terrenos de los.-com-
prendidos" en. los artículos 4? y 5? .dél Capítulo 2° del presen-
te Decreto, procederán a cultivarlos con árboles maderables 
o industriales en. la cantidad y de las especies .que señale 
el Ministerio de Agricultura. ^ , 

Parágrafo. En igual forma procederán los .ocupantes 
de terrenos baldíos.- -

;Artículo 17.- Los beneficiarios de la? .aguas de uso 
público deberán cumplir, por su cuenta, el< pían d'e xelores-''. 
tación que para tcada hoya hidrográfica elabore el Mihiste-
rio de Agricultura. . * , 

Artículo 18. Eñ todas.las obras nacionales, départamen-. 
tales y. municipales .que se proyecten para regadíos de pre-
dios rurales, deberá incluirse en los. respectivos'.preSiipueis-
tos una partida equivalente por lo menos al cinco por cien-
to (5%) del total de la. o'bra, .con .destino a la arborización, 
reforestación o. vigilancia de la hoya hidrográfica de don-
de provengan las aguas. 

Artículo 19. Todos los propietarios de predios .rurales 
tendrán la obligación .de plantar y cultivar árboles , en las 
líneas limítrofes de sus respectivas propiedades, eñ-la- pro-
porción y dé las especies que se determinen para las dife-
rentes regiones del país. 

Artículo 20. En lo sucesivo los- terrenos baldíos'-situados . 
en las hoyas hidrográficas ó que tengan pendiente superior 
al cuarenta por ciento (-40%'), sólo podrán ser adjudicados 
con destinó al cultivo y plantación de árboles maderables o 
industriales. 

Artículo 21. El Ministerio de Agricultura Son juntamen-
te con el de Obras Públicas determinará la forma como 
deben arborizarse las vías públicas del país. 

Artículo 22. Todas las personas naturales o jurídicas que. 
celebren^ contratos con la Nación, los Departamentos o los 

•¡Municipios paxa ;la construqci.ón(de carreteras, ferrocarriles, 
, í -caminos ^arrete^les-jy .^ías pjábliQas general, quedan?obli-
.j--,gád<js a ̂ ntregaií las. obrase de^i^ameiite .d-e.liniit^das joon, ár- • , 

:l3j?les;ornamentales industriales ..dej;carÁc:t9r":Rermj%-iT(eaite.'' 

CAPITULO VII I 

Concesiones y licencias. 

* » 

- Artículo'-31. Les bosques o montes--públicos--necesaria-
. menté- -lían de -ser- explotados mediáñte -coñtrol-del GObier-
r no, con arreglo- a normas-técnicas' que ¿garanticen'., su ^con-
servación y procuren la- obtención dél-rríáxim-o- beneficio* eco-
nómico-social. • 

. ' " . Articulo 32. Para -efectuar- explotaciones- de - bosques o " 
aprovechar productos -forestales-,-tanto públicos, .¿bmó-de^do- " 
minio privado, se requiere 'licencia^ .previa •aei'Miñistério''-.de, ' 
Agricultura. . -'• " ••-.-. ;*•'-, 

Artículo 33. Lá tala.de bosques,o él aprovechamiento de' 
productos-foréstales-que-se . realicen sin concesión o licej*-;'1" 
•cia-previa del'Ministerio-de Agricultura; *no -constituyen exr . 

•) plolja.eión- eeoiiómjcar d£.j$>resdiQ.s'rf üyeL-le.3iíy>-iens.Gon5^cue;ncia, •. 
:ií n$bída *dfereck§-. s&^QGj^e ¡ <ie áejorasicya'n- , • •'. 
ir>dortales hec.bds.¿(sg.-,efeck&eî .jpo-rnteaesrros'eñ--téiiíginogvcis..do- -

";minio privado.. • ' • • • • .jy.Lv; - ' í ' 
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Artículo 34. La tala de bosques o el aprovechamiento de ' 
productos forestales que se realicen en bosques públicos sin 
licencia previa del Ministerio de Agricultura,, no constituye 
explotación lícita de los mismos y, en consecuencia, no con-
fiere derechos, no da posesión de la tierra donde tales bos-
ques se hallaren plantados, ni puede invocarse como fun-
damento para obtener adjudicación de ¿errenós baldíos. 

Artículo 35. Se presumen extraídos de bosques públicos 
los productos forestales de todas clases provenientes- de ex-
plotaciones realizadas sin el correspondiente permiso y, por 
consiguiente, podrán ser decomisados, a prevención, por los 
funcionarios que indique el Gobierno al reglamentar el pre-
sente Decreto. 

Artículo 36. Por regla general las licencias para peque-
ños explotadores de bosques públicos o para el aprovecha-
miento dé productos fprestales, no pueden abarcar extensio-
nes mayores de quinientas hectáreas (.500 hcts.). 

-Artículo 37. Tanto, la. extensión como el tiempo de du-
ración de las concesiones se determinarán por el Ministe-
rio de Agricultura de acuerdo con la naturaleza de los pro-
ductos objeto de la explotación y de la industria a que abas-
tezcan como materias primas." 

Artículo 38: La exportación de productos forestales de 
cualquier clase sólo podrá efectuarse con licencia del Minis-
terio de Agricultura. 

Artículo 39. El Gobierno, en el Decreto reglamentario, 
señalará los requisitos e indicará los documentos- que deban 
acompañarse a las solicitudes de licencia o concesión para 
.la-explotación de bosques o para-el aprovechamiento de pro-
ductos forestales, tanto públicos como de dominio privado, 
lo mismo que para la exportación de los mismos. 

Artículo 40. Los concesionarios deberán garantizar el 
. cumplimiento de sus obligaciones y .la inversión de capitales 
que determine el Ministerio de Agricultura, medíante cau-
ción que señalará el citado Ministerio. 

Articulo 41. Cuando se compruebe que un concesiona-
rio está efectuando un aprovechamiento forestal defectuo-

. so, o- que no cumple con los requisitos impuestos eñ la res-
pectiva providencia, se le impondrá la obligación de soste-
ner funcionarios designados por el-Ministerio de: Agricultu-
ra, para que vigilen las operaciones: 

CAPITULO IX 

Participaciones de la- Nación. 

Artículo 42. Todo explotador de bosques públicos paga-
rá a. la Nación como participación un quince por ciento 
"(15%) del valor de los productos en él lugar de la explo-
tación. 

Artículo 43. Los explotadores de productos forestales 
•;que-la realicen<;Sin-concesión o licencia, ya sea en bosgues 
públicos o de dominio privado, pagarán como participación 
a favor del Estado el treinta por ciento (30%) sobre el pre-
cio comercial en el lugar en donde se establezca la infrac-
ción o se liquiden las correspondientes participaciones,, sin 
peí-juicio del decomiso y demás.sanciones, de que más ade-
lante se hablará. 

Artículo 44. Cuando la participación de que tr¿ata .el ar-, 
tículo anterior no fuere cubierta por- el explotador, será pa-
gada por el comprador, vendedor, transportador, o cualquier 
•:otro intermediario en poder de quien Se hallen los produc-
tos explotados fraudulentamente.- ' 

Artículo 45. No obstante lo dispuesto én. el artículo. 42, 
el Gobierno podrá-exonerar del pago del porcentaje a fá-; ' 
vor d'e ía Nación la explotación de determinados productos 
forestales, cuando así lo aconsejen razones.de interés social 
o de la economía de una región del país. -

CAPITULO X 

Cesiones. 

Artículo 46. Del quince por ciento (15%) de que trata 
el artículo 42 del presente Decreto, cédese un tres con se-
tenta y cinco (3.75) al Departamento, Intendencia o Comi-
saría, y otros tres-con--setenta" y cinco-(3.75)* a favor del 
Municipio de la ubicación del bosque. 

Artículo' 47. Del treinta-por ciento. (30%) de que trata 
el artículo 43 del presente Decreto, cédese un siete con cin-
cuenta (7.50) al Departamento, Intendencia o Comisaría, 
y otro siete con cincuenta (7.50) a favor del Municipio de 
la ubicación del bosque. 

Artículo 48. Cédese a favor de los Municipios tanto el 
valor de-las multas que se impongan como el de los produc-
tos que se decomisen por violación de lo ^dispuesto en el 

• presente Decreto, recaudos éstos que deberán dedicarlos a la 
organización.y sostenimiento de'viveros forestales o fru-
tales. '1 

CAPITULO XI. 
" • - '; ••' . .v ^ - • / 

Comercio dé producios forestales. 

Artíeulb.49".,Facúltase ,al. Ministerio de .Agricultura- para 
regular-.el comercio de. productos forestales,, y -para señalar 

, precios mínimos para-la adquisición dé cualquier producto 
'.forestal.-. .. ' C... 

Articuló 50'. Él Gobierno, al'reglamentar el-presente De-
creto,'..señalará las obligaciones a -cargo de los dueños de 
aserríos,.,depósitos.o expendios-d'e maderas y. demás produc-
tos forestales, lo mismo que las obligaciones a cargo de las 

.empresas de, transportes, de. .cualquier clase, en, relación con 
la movilización de. productos forestales. 

' " CAPITULO X I I 

Sobre protección, especial de algunas especies forestales.. 

Articulo 51. Queda prohibido cortar,-destruir, o dañar las 
plantaciones de tág.ua*. cauchó,, balata,, chicle, t.olú,. juanso-
co, pita,.henequén, piassaba, jengibre y palmas .producto-
ras de nueces oleaginosas. " " - ' " 

Artículo-52) El Miilisterio de .Agricultura, por- medio d'e 
resoluciones, podrá prohibir el corte o derriba de otras espe-
cies forestales que juzgue conveniente. 

Artículo 53. No obstante-lo1 dispuesto, en el artículo 51, 
el Ministerio de Agricultura podra permitir el corte o de-
rriba de las' especies allí- enumeradas, cuando se comprue-
be que el aprovechamiento del'suelo brinda mejor rendi-
miento económico que-la'plantación forestal. 

/ . . • 

CAPITULO' X I I I 

' .Enseñanza» forestal; 

Artículo 54. Establécese la cátedra de Silvicultura- en las 
Escuelas Normales Vocacionales Agrícolas, y en las Escue-
las-.'Normales-Rurales:; dél país. 

Artículo 55: Para la aprobación de los títulos que ex-
pidan los establecimientos oficiales y, privados de enseñan-
za. agrícola, será requisito indispensable la comprobación de 
haber hecho los cursos correspondientes de Silvicultura, ma-
teria ésta que deberá incluirse en el pensum general de es-
tudios. 

Artículo 56. Para la mejor aplicación y enseñanza de 
la Silvicultura, en-los* establecimientos-dé-que-tratan' los ar-
tículos ant'eriores, \ funcionar,ánr anexos a los mismos, sen-
dos predios de investigación forestal! 

Articulo 57. A partir de la- fecha..de este Decreto, esta-
blécese el "Bosque Escolar", a cuyo efecto todos los Muni-
cipios deberán proveer a las escuelas oficiales urbanas y-
rurales, de predios destinados-al cultivo.'de-árboles frutales, 
ornamentales y .forestales. 

Artículo 58.' Los colegios oficiales y privados deben es-
tablecer en-sus pénsumes la enseñanza dé/la-Silvicultura, del 
cultivo del-ár.bol, y las prácticas de propagación forestal. 

. CAPITULOfXIV ' , " 

Sanciones. 

Artículo 59. Los infractores a lo dispuesto en el presen-
te-Decreto-incurrirán-en-multas sucesivas hasta de cinco 

•• _mil pesos ($ 5.G00.00)^convertibles eñ arresto. 
Articuló 60.- Los productos' forestales extraídos sin li-

cencia o;conGesiónnpedr.án ser decomisados al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 35, Capítulo VIII del presente De-
creto. . , 

Artículo, 61- El ,Gobierno, al reglamentar el presente De-
. creto, determinará'los funcionarios y el procedimiento bre-
ve y sumario para hacer efectivas las sanciones y liquidar 
las-participaciones. \ '.' s ' ' 

- CAPITULO>XV- • . • \ " 

Disposiciones varias. 

Articulo 62. Con ,la-finalidad dé aprovechar el máximo 
de las capacidades productoras del- suelo, el Gobierno pro-
cederá a dar normas para 'la clasificación y catalogación 

-;de losLterreii.osijinGultos» o.- deficientemente • cultivados - o. ex-
plotados. --

Artículo 63. Clasificado- un. -térreno-como• inculto o de-
ficientemente cultivado,,, el Ministerio, de Agricultura lo.,ha-
rá saber al propietario 'para qüé" lo ponga en cultivo" agrí-
cola^ si- es- aptoj.par;ai ellp/j/oj-mejore ló.s-cultivos- establecidos, 
según el caso; proceda 'a, su reforestación o a la explota-: 
ción técnica-del-bosque;-'dándole en cada'-'Caso un plazo''para' 
comenzar los trabajos. Para estos efectos, los ̂ organismos de 
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crédito oficiales o semioficiales podrán otorgar préstamos 
de largo plazo o anticipos reintegrables y en condiciones 
que faciliten su reembolso, y según los reglamentos que se 
dicten sobre el particular. 

Artículo 65. Las quemas como sistema de explotación* 
agropecuaria sólo podrán efectuarse con permiso previo del 
Alcalde respectivo, el que sólo lo concederá a virtud de con-
cepto favorable de los Agrónomos o Inspectores de Recursos 
Naturales, nacionales o departamentales, comisariales e in-
tendenciales. — 

Artículo 66. Autorízase al Gobierno para enviar hasta 
veinte (20) estudiantes a las Escuelas de Silvicultura del 
Exterior. 

Artículo 67. Queda facultado el Gobierno para crear, 
cuando lo considere necesario, los cargos y dependencias enl 
tre otras laboratorios, granjas y campos de experimenta-
ción forestal, que estime convenientes para el mejor des-
arrollo de lo preceptuado en el presente Decreto, y para 
contratar técnicos nacionales y extranjeros con la misma 
finalidad. 

Artículo 68. Desde la expedición del presente Decreto, 
regirán en materia forestal, únicamente las normas en él 
consignadas, y' quedan suspendidas todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Artículo 69. El presente Decreto rige desde la fecha de 
su expedición. 

Comuniqúese y publíquese. 

.Dado en Bogotá a 19 de septiembre de 1953. 

Teniente General GUSTAVO ROJAS PINILLA 

El Ministro de Gobierno, 
Lucio Fabón Núñez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Evaristo Sourdis 

El Ministro de Justicia, 

.'.' Antonio Escobar Camargo. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Villaveces. 

El Ministro de Guerra, 

Brigadier General Gustavo Berrío M. 

El Ministro de Agricultura y Ganadería, 

Brigadier General Arturo Chary. 

El Ministro del Trabajo, 

Aurelio Caycedo Ayerbe. 

El Ministro de- Salud Pública, 

Bernardo Henao Mejía. 

El Ministro de Fomento, 

Alfredo Rivera Valderrama. 

El Ministro de Minas y Petróleos, 

Pedro Neí Rueda Üribe. ' 

El Ministro de Educación Nacional, 

Manuel Mosquera Garcés. 

^ El Ministro de Comunicaciones, • ' 

Coronel Manuel Agudeto. " 

El Ministro de Obras Públicas, 

Santiago Trujillo Gómez. 

TARIFAS DE PUBLICACIONES EN EL 

D iARp l í bF lC IAL 

El Decreto número 1148, de 7 de mayo de 1953, expedido por 

el Ministerio de Gobierno, "por-.el cual se fi jan nuevos 

derechos de inserción y publicaciones en el Diario Oficial, 

se, encuentra publicado, en la edición de este periódico nú-

mero 28196, correspondiente al 12 de mayo de 1953. 

SE CONFIERE UNA AUTORIZACION. 

DECRETO NUMERO 2308 DE 1953 

(SEPTIEMBRE 4) 

por el cual se confiere una autorización. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 121 de 
la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo único. Autorízase al Embajador de Colombia* 
en los Estados Unidos de Norte América, para firmar en 
nombre de la República de Colombia, el contrato de emprés-
tito por medio del cual el Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento concede un préstamo adicional para las 
carreteras nacionales; asimismo queda autorizado para^fir-
mar todos los demás documentos que sean necesarios o con-
venientes para la celebración de dicho contrato de emprés-
tito. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 4 de septiembre de 1953. 

Teniente General GUSTAVO ROJAS PINILLA 

El Ministro de Gobierno, 

Lucio Pabón Núñez. 

El-Ministro de Relaciones Exteriores, 

Evaristo Sourdis 

El Ministro de Justicia, 

Antonio Escobar Camargo. 

El Ministro de Hacienda y Crédito. Público, 

Carlos Villaveces. 

El Ministro de Guerra, 

Brigadier General Gustavo Berrío M. 

El Ministro de Agricultura y Ganadería, 

Brigadier General Arturo Chary. 

El Ministro del Trabajo, 

Aurelio Caycedo Ayerbe. 

El Ministro de Salud Pública, 

Bernardo Henao Mejía. 

El Ministro de Fomento, 
Alfredo Rivera Valderrama. 

El, Ministro de Minas y Petróleos, 

Pedro Nel Rueda Uribe. 

El Ministro de.Educación Nacional, 

Manuel Mosquera Garcés. 
o 

El Ministro de Comunicaciones, 

Coronel Manuel Agudelo. 

El Ministro de Obras Públicas, 

Santiago Trujillo Gómez, 

SE ADICIONA UN DECRETO. 

DECRETO NUMERO 2309 DE 1953 

(SEPTIEMBRE 4) 

por el cual se adiciona el Decreto número 1811 de 9 de jul io de 1953. 

, El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las atribuciones.. que le cppfiere el articulo 121 
de la Constitución'Nacioñaí; ' ( • ' a* ! a-

- \ i 


